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Resolución de concesión de Becas Erasmus+ SMT Movilidad de prácticas para estudiantes de 

Grado y Máster. Curso 2024/25 

 

Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización, de 06 de febrero de 2025, por la que se 

conceden Becas Erasmus+ Movilidad de Prácticas SMT Estudiantes de Grado y Máster. Curso 

2024/25. 

 

Con fecha 1 de marzo de 2019 se publican las Bases Reguladoras para la concesión de becas 

Erasmus+ (Acción KA1), Movilidad de prácticas “SMT-Student Mobility for Traineeships”. Con 

fecha 18 de diciembre de 2024 se publica la convocatoria de Becas Erasmus+ SMT Grado y Máster, 

para movilidad de prácticas 2024/25. 

Agotado el plazo de presentación de solicitudes se procedió a la comprobación de las mismas, 

a la vista de la información facilitada por cada solicitante, de conformidad con el artículo décimo de 

la convocatoria, publicándose el listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas con fecha 20 

de enero de 2025. Asimismo, se publicó listado definitivo con fecha 29 de enero de 2025. 

Transcurrido el plazo de alegaciones a dicho listado, se adopta la siguiente 

 
 

 

SOLICITUDES ADMITIDAS 

Apellidos y Nombre Facultad o Escuela Univ./empresa de destino 

Carrillo Alarcón, Pedro Ciencias University of Oslo (Noruega). 

Cejas Alcalde, Marina Filosofía y Letras Univerza v Ljubljani (Eslovenia). 

Estepa Soto, Noelia Ciencias University of Oslo (Noruega). 

Holgado Rubio, Rafael Etsiam Bernardus Golf (Países Bajos). 

Melgar Hidalgo, Raúl Idep Universidad de Turín (Italia). 

Ortiz Torres, Paloma Medicina Centre Hospitalier Universitaire 

de Brest (Francia). 

Rodríguez Mansilla, Ana Etsiam ASAJA (Bélgica). 

Rodríguez Muñoz, Álvaro Jesús Idep Masarykova Univerzita 

(República Checa) 

Solé, Joel Idep Università degli Studi di Torino 

(Italia) 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN 

BECAS ERASMUS+ (ACCIÓN KA1). MOVILIDAD DE PRÁCTICAS DE GRADO Y MÁSTER SMT-

STUDENT MOBILITY FOR TRAINEESHIPS. CURSO 2024-25 
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Conforme a lo establecido en el artículo 11 de la convocatoria el/la solicitante que haya 

resultado adjudicatario de la beca dispone del plazo de 5 días hábiles para presentar su Aceptación 

en el Registro de la Universidad de Córdoba, y preferentemente a través de la Sede electrónica de 

la UCO, por el procedimiento “Aceptación de plaza programas movilidad de prácticas” o por 

cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la 

PACAP, dirigido a la Oficina de Relaciones Internacionales. 

La no aceptación de la plaza en el período establecido conllevará la pérdida de cualquier 

derecho sobre esta convocatoria, al considerar al interesado/a decaído/a en su derecho. 

Contra la presente resolución, que pone fin la vía administrativa, y conforme a lo establecido 

en los artículos 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 123 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de 

reposición ante el Rector de la Universidad de Córdoba, preferentemente, por la Sede Electrónica de 

la Universidad de Córdoba (https://sede.uco.es/), de manera presencial en cualquier registro oficial 

de la Universidad de Córdoba o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Alternativamente, podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 

de la Ley 29/1998, de13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación 

de la presente resolución. 

 

Disposición final. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Universidad de Córdoba (BOUCO). 

LUNA SANTOS ROLDAN 

La Vicerrectora de Internacionalización 

P.D. (Resolución de la UCO de 20/07/2022, BOJA núm. 141, de 25/07/2022; modificada por 

Resolución de la UCO de 14/12/2022, BOJA núm. 242, de 20/12/2022, modificada por Resolución 

de la UCO de 29/03/2023, BOJA núm. 63, de 03/04/2023), modificada por Resolución de la UCO 

de 28/01/2025, BOJA núm. 21, de 31/01/2025). 
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